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Locales

DIVINCRI INICIÓ INVESTIGACIONES

“Por una serie de dili-

gencias que se están rea-

lizando y las respuestas 

del detenido harían presu-

mir que alguna otra per-

sona tuvo una participa-

ción. Existe la sospecha 

razonable. Esperamos que 

las investigaciones conclu-

yan para dar un panorama 

más objetivo”, declaró el 

oficial ayer en horas de la 

mañana.

De acuerdo a Portugal 

Huanqui, las fuerzas del or-

den interrogaron al inves-

tigado después que la Cor-

te Superior de Justicia de 

Arequipa dispuso la deten-

ción preliminar por 72 ho-

ras en contra Molina Cas-

sani. Durante ese tiempo, 

el detenido no sólo confe-

só el crimen, sino que ha-

bría dejado a entrever que 

tuvo el apoyo de otra per-

sona para ejecutar el horri-

pilante delito.

PEDIDO DE PRISIÓN 
PREVENTIVA

El Ministerio Público ha 

solicitado se dicte nueve 

meses de prisión preventi-

va para Jhonnathan Molina 

quien confesó haber dado 

muerte a C.F.J. de 16 años.

Feminicida de adolescente

habría tenido cómplice
El jefe de la División de Inteligencia 

Criminal (Divincri), Comandante PNP 

Fernando Portugal Huanqui, indicó 

que Jhonnatan Molina Cassani 

(20) habría tenido una cómplice; 

sin embargo, el agente no puede 

precisar qué rol cumplió en el 

feminicidio reportado el pasado 8 

de julio. La presencia de una tercera 

persona aún está en indagación.

Por Orlando 
Cáceres V.

FISCALÍA PIDE 9 MESES de prisión preventiva para el detenido 
Jhonnathan Molina.

El bajista del Grupo G, René Paye Llaza, murió luego de 

trece días siendo atendido en el hospital Honorio Delgado 

Espinoza por una bala que se alojó en su cabeza después de 

un asalto. Después de anunciar la terrible pérdida, la fami-

lia del artista exigió justicia contra las personas que le arre-

bataron la vida.

Todo comenzó cuando Paye Llaza y los músicos del Gru-

po G culminaron una presentación privada que ofrecieron 

en una concesión minera en Secocha (Camaná) el viernes 

30 de junio.

Al termino del evento, los músicos salieron en su movili-

dad. Sin embargo, un grupo de ‘marcas’ interceptó el vehí-

culo; disparando al bajista 

en la cabeza y a su herma-

no Julio tres veces en el tó-

rax. Al cierre de la presente 

edición, el otro músico to-

davía lucha por su vida en 

el citado nosocomio.

Olenka Zavala, la direc-

tora adjunta del hospital, 

lamentó que la bala que lle-

gó al cerebro de René Pa-

ye no pudo ser extraída. 

De acuerdo a la doctora, el 

paciente estuvo en estado 

crítico y el proyectil se alo-

jó en una posición muy di-

fícil de retirar.

CLAMAN POR JUSTICIA
La prima de los artistas, 

María Paye, estuvo al tanto 

del estado de sus familia-

res. No obstante, al saber 

el destino de René, quedó 

totalmente desconsolada y clamó por justicia. Ella recalcó 

que la Fiscalía liberó a los supuestos asesinos.

“Ellos han ido a trabajar. Una indignación fiscal deficien-

te terrible. en ocasiones anteriores los presuntos asesinos 

fueron detenidos, pero en la Fiscalía los soltaron”, declaró la 

familiar de los músicos.

Músico de Grupo G

fallece tras ser baleado

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 254-2023-MDM
Miraflores, 27 de junio de 2023.

VISTOS: El Informe Técnico N° 00088-2023-GECYD emitido por la Gerencia de Educación, Cultura 

y Deporte, el  Informe N° 245-2023-GPPR-MDM emitido por la Gerencia de Planificación, Presu-

puesto y Racionalización, el Informe N° 00066-2023-GECYD emitido por la Gerencia de Educación, 
Cultura y Deporte y el Informe N°  411-2023-MDM-GAJ emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:
(…)
SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - MODIFICAR el TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS 

(TUSNE) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES, aprobado mediante Resolución 
de Alcaldía N° 130-2019-MDM,  ítem 1., USO DE INSTALACIONES COMPLEJO GUSTAVO MO-
HME, del Departamento de Infraestructura Deportiva, División de Deporte y Recreación, Gerencia 
de Educación, Cultura y Deporte,  literal B., SERVICIO DE COCHERA, según el siguiente detalle:

ARTÍCULO SEGUNDO. - MODIFICAR el TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS 
(TUSNE) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES, aprobado mediante Resolución 
de Alcaldía N° 130-2019-MDM, ítem 2., USO DE INSTALACIONES COMPLEJO DEPORTIVO 
FAMILIA MIRAFLORINA, del Departamento de Infraestructura Deportiva, División de Deporte y 
Recreación, Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, literal B., SERVICIO DE COCHERA, según 
el siguiente detalle:

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General la notificación de la 
presente Resolución y a la Unidad de Informática y Procesamiento de Datos, su publicación en el 
portal web de la Municipalidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA PUBLICADA EN LA 

PÁGINA WEB DE LA MUNICIPALIDAD: www.munimiraflores-arequipa.gob.pe

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MIRAFLORES

Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

ORDENANZA MUNICIPAL  N° 006-2023-MDJLBYR
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, en Sesión 

Ordinaria de fecha 28 de junio del 2023,  trató el punto de agenda sobre: “Proyecto de Ordenanza 
que propone la Ordenanza Municipal que Promueve el registro Municipal y Formalización 
de Recicladores en el Distrito de José Luis Bustamante y Rivero y contando con el Informe N° 

105-2023-dccg/EA/GSC de la Gerencia de Servicios a la Ciudad”, y;
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 194° y 195° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo II 

del Título Preliminar de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya au-

tonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con 
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley N° 27657 - Ley del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud es el 
ente rector del Sector Salud, regula la intervención del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad 
de lograr el desarrollo de la persona humana, a través de la promoción, protección, recuperación 
y rehabilitación de su salud y de su desarrollo de un entorno saludable con pleno respeto de los 
derechos fundamentales de la persona, desde su concepción hasta su muerte natural;

Que, el artículo 154° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, preceptúa que la 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, ejerce jurisdicción en la materia de su 
competencia sobre el territorio del distrito. En igual sentido, Ley Orgánica de Municipalidades, asigna 
a la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, funciones de carácter ambiental, tales 
como aprobar planes y programas en materia de protección del ambiente, así como facultades en 
materia de saneamiento, salubridad y salud para controlar la emisión de elementos contaminantes 
de la atmósfera y el ambiente; 

Que, la Ley Nº 29419, regula la actividad de los recicladores, que tiene por objeto establecer el 
marco normativo para la regulación de las actividades de los trabajadores del reciclaje, orientada a 
la protección, capacitación y promoción del desarrollo social y laboral, promoviendo su formaliza-

ción, asociación y contribuyendo a la mejora en el manejo ecológicamente eficiente de los residuos, 
modificado por la Ley Nº 28607 de Reforma Constitucional residuos sólidos en el país;

Que, en igual sentido, la Ley Nº 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores, en el art. 
5° define que los gobiernos locales serán los entes reguladores de la actividad de los recicladores 
en el ámbito de su jurisdicción; con un enfoque orientado a incorporar a los recicladores como parte 
del sistema local de gestión de residuos sólidos, potenciando la actividad a través de la elaboración 
de normas de promoción;

La citada ley establece que los gobiernos locales mantendrán un registro de inscripción de las 
organizaciones de recicladores, cuyos miembros operen en su jurisdicción para el otorgamiento de 
la autorización y certificación correspondiente, la cual además debe servir para el acceso de los 
beneficios que se establezcan en su favor.

Que, el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, reglamento del Decreto Legislativo N° 1278 Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos en su Artículo 28 indica que la recolección selectiva de residuos 
sólidos municipales podrá ser realizada por las municipalidades, EO-RS que integran el sistema del 
servicio de limpieza pública de la jurisdicción y organizaciones de recicladores formalizados, en el 
marco de la Ley N° 29419, Ley que regula las actividades de los recicladores y su Reglamento, y el 
Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de los residuos sólidos;

Que, el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, modifica el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, y el Reglamento de la Ley N° 29419, Ley que 
regula la actividad de los recicladores, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2010-MINAM;

Que, estando a lo expuesto y ejerciendo las facultades conferidas en el artículo 9º incisos 8), 14) 
y 34) y artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades -  Ley Nº 27972, el Concejo Municipal por 
UNANIMIDAD  se aprobó lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE PROMUEVE EL REGISTRO MUNICIPAL 
Y FORMALIZACIÓN DE RECICLADORES DE RESIDUOS SOLIDOS

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Ordenanza Municipal que promueve la formalización 
de recicladores de residuos sólidos en el Distrito de José Luis Bustamante y Rivero corres-

pondiente a la Gerencia de Servicios a la Ciudad.
ARTÍCULO SEGUNDO.- DEROGAR la Ordenanza N° 014-2019 que Promueve la Formalización 

de los Recicladores de Residuos Sólidos en el Distrito de José Luis Bustamante y Rivero
ARTÍCULO TERCERO.-  APROBAR el Reglamento de la Ordenanza Municipal que promueve 

la formalización de recicladores de residuos sólidos en el Distrito de José Luis Bustamante y Rivero,  
el mismo que como anexo forma parte de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO CUARTO-.- ENCARGAR a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, incorporar 
los procedimientos de Formalización y Registro Municipal de recicladores detallado en el reglamento 
adjunto, incorporar las sanciones establecidas en el cuadro de infracciones y sanciones aprobado 
por Ordenanza N° 035-2016-MDJLBYR.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia al día siguiente 
de su publicación.  

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA.- Facultar al Señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposi-

ciones necesarias para la correcta aplicación de la presente Ordenanza.
SEGUNDA.- Encargar a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Sub Gerencia de Limpieza 

Pública, el cumplimiento de la presente Ordenanza, de acuerdo a sus competencias y atribuciones. 
TERCERA.- Encargar a la Gerencia de Secretaría General la publicación del texto de la presente 

Ordenanza en el diario Oficial de la localidad y a la Sub Gerencia de Tecnologías de Información y Co-

municación, la publicación en la página web de la municipalidad:  http://www.munibustamante.gob.pe/
POR TANTO: 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

(o)Archivo
(o)Alcaldía
(c)Gerencia Municipal
(c) Gerencia de Asesoría Jurídica
(c)Gerencia de Servicios a la Ciudad
(c) Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
(c) Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación                                                              464058

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
















































